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M O D E L O D E  U T I L I D A D

a favor de
Don Jesús PLAZA RODRIGUEZ, de nacionalidad española, 

domiciliado en MADRID, calle Velazquez, 44,
por;

"Cartucho o ampolla para la carga de plumas estilográficas"

*!*:*:*:*

D e s c r i p c i ó n ,

El presente modelo de utilidad se refiere a un 
accesorio para la carga rápida de las plumas estilográficas, 
convenientemente dispuestas según la patente n&, 170,266 del 
mismo inventor.
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Está constituido este modelo de utilidad 
por un cartucho o ampolla, en el cual se ha hecho el va­
cio y de forma y dimensiones apropiadas para poderse alo­
jar en el cuerpo de la pluma estilográfica, de manera que 
introduciendo este cartucho en el interior de la pluma es­
tilográfica y rompiéndolo o perforándolo luego por la acción 
de árganos apropiados dispuestos en la misma pluma, se pro­
duce por la accián del vacío una fuerte aspiración a tra­
vés de la plumilla y el allmentador de tinta, llenándo­
se de tinta todo el interior del cartucho.

En el plano adjunto se representa un ejemplo 
de ejecución del cartucho objeto de este modelo de utilidad 
siendo:

La figura 1 una vista exterior y 
La figura 2 una sección longitudinal del mismo. 
Este cartucho está constituido por un tubo de 

vidrio u otro material que pueda romperse o perforarse fá­
cilmente, de forma y dimensiones correspondientes a las dimen­
siones de la pluma estilográfica a que se ha de aplicar.

La pared lateral de este tubo puede ser ci­
lindrica o de otra forma apropiada para adaptarse en el inte­
rior del cuerpo de la pluma. El extremo superior -2- que es 
el que recibe la presión para romper el tubo, se hace prefe­
riblemente de mayor resistencia, ya sea por su forma o por 
el grueso de la pared, con objeto de que pueda sufrir sin 
romperse la presión o esfuerzo necesario para romper o per­
forar el tubo. En cambio el extremo opuesto o inferior -3** 
que es la parte por donde debe romperse o perforarse el tu­
bo, se hace preferiblemente con una forma ligeramente cón­
cava como se indica en la figura 2 y de paredes mas delgadas 
con objeto de facilitar su rotura por la acción de la punta 
o saliente dispuesta en el interior de la pluma estilográfica.

^ntes de cerrar este cartucho se practica el 
vacío en él, de manera que al romperlo o perforarlo en el in-
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terior de la pluma estilográfica, se produzca una acción de 
aspiración por los conductos entre la plumilla y el alimen- 
tador, para llenar la pluma de tinta.

Una v&riante de este modelo de utilidad con­
siste en disponer en el interior del cartucho o ampolla, antes 
de hacer el vacio, la cantidad correspondiente de tinta con­
centrada o en polvo, de manera que al llenar la pluma esti­
lográfica con este cartucho, pueda efectuarse la operación 
con agua usual y se forme la tinta en el interior del cartu­
cho por disolución o dilución del concentrado contenido en ál.

N O T A
Se reivindica como objeto de este modelo de

utilidad:
1) Cartucho o ampolla para la carga de plumas 

estilográficas constituido por un recipiente de vidrio u otra 
materia, de dimensiones apropiadas para poderlo introducir
en el interior de la pluma estilográfica y que tiene uno de 
sus extremos dispuesto para ser roto o perforado por la ac­
ción de una punta o saliente interior de la estilográfica, 
hablándose efectuado en este cartucho o ampolla el vacio an­
tes de cerrarlo, de manera que al romperlo despuás áe in­
troducido en la pluma, la acción de este vacio produzca una 
aspiración por los conductos entre la plumilla y el alimen- 
tador para cargar la pluma de tinta hasta llenar completamen­
te el cartucho#

2) Cartucho o ampolla para la carga de plu­
mas estilográficas según la reivindicación anterior, carac­
terizado por estar formado de vidrio y presentar uno de sus 
extremos debilitado para facilitar la rotura, mientras que 
el extremo opuesto es mas resistente, para poder recibir la 
presión destinada a perforar el cartucho#

3) Cartucho o ampolla para la earga de plumas 
estilográficas según las reivindicaciones anteriores, carac­
terizado porque antes de hacer el vacio en el interior del



cartucho, se ha introducido en di la cantidad correspondiente 
de una tinta concentrada o en polvo, de manera que pueda efec­
tuarse la carga de la pluma estilográfica con agua usual pro­
duciéndose la tinta en el interior del eartucho, por la di- 

5 solución del concentrado*
4-) Cartucho o ampolla para la carga de plumas

estilográficas.
Esta memoria consta de cuatro páginas, escri­

tas por una sola cara.
BARCELONA,

P. A.
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